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artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 2 de septiembre de 2004. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de diciembre de 2004. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2004 sobre
notificación de Trámite de Audiencia del
expediente nº CI-0454-03, correspondiente a
la empresa Colesa Servicios Múltiples, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente CI-0454-03 sobre Trámite de Audiencia,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y con el contenido expresado
en el artículo 61 del mismo texto legal por considerar este órgano
gestor que la publicación íntegra del acto lesiona los derechos o
intereses legítimos de dicho interesado, se comunica lo siguiente:

“Previamente a resolver el procedimiento y acordar la denegación
de la ayuda solicitada por carecer de los requisitos legales para ser
beneficiarios de la misma, se ponen de manifiesto las actuaciones de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que en el
plazo de quince días a contar desde el siguiente a la notificación
de este escrito efectúen las alegaciones y presenten los documentos
y justificaciones que estimen pertinentes, pudiendo tomar conoci-
miento del texto íntegro del mencionado acto en las dependencias
del Servicio de Fomento del Empleo Estable y Social de la Dirección
General de Empleo de la Consejería de Economía de la Junta de
Extremadura, ubicado en Paseo de Roma, s/n., módulo C, Tercera
Planta, de Mérida, en horario de 8,00 a 15,00 horas.

Mérida, a 24 de septiembre de 2004. El Técnico del Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social: Mª Ángeles Becerra Sánchez”.

Mérida, a 23 de diciembre de 2004. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2004 sobre
notificación de Resolución de denegación del
expediente nº CI-0785-01, correspondiente a
la empresa Zalaca Decor, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa inte-
resada en el expediente CI-0785-01, se comunica a los efectos previs-
tos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“ R E S U E L V E

Denegar la ayuda solicitada por la empresa Zalaca Decor, S.L.,
por incumplir uno de los requisitos exigidos a los beneficiarios
de la misma, establecido en el art. 4.3 del Decreto 180/2001,
de 20 de noviembre.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa haciéndole saber que frente a la misma podrá
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este
mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a aquél en que le fuera notificada, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 30 de septiembre de 2004. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de diciembre de 2004. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2004 sobre
notificación de Resolución de denegación del
expediente nº CI-1257-02, correspondiente a
la empresa Alimentación Zaviser, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente CI-1257-02, se comunica a los efectos
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previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

“ R E S U E L V E

Denegar la ayuda solicitada por la empresa Alimentación Zavi-
ser, S.L., por incumplir uno de los requisitos exigidos a los
beneficiarios de la misma, establecido en el art 4.3 del Decreto
180/2001, de 20 de noviembre.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notifi-
cada, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notifica-
da, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa.

Mérida, a 30 de septiembre de 2004. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., módulo C de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de diciembre de 2004. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2004 sobre
notificación de Resolución de archivo del
expediente nº EE-0703-04, correspondiente a
la empresa Juan María Gutiérrez Gabriel.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa inte-
resada en el expediente EE-0703-04, se comunica a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“RESOLUCIÓN

Tener a la empresa Juan María Gutiérrez Gabriel, con CIF/NIF
07879676Z, desistida de su petición, declarando concluso el proce-
dimiento y procediéndose al archivo del expediente EE-0703-04.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa haciéndole saber que frente a la misma podrá
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este
mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a aquél en que le fuera notificada, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 9 de noviembre de 2004. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de diciembre de 2004. La Jefa de Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

EDICTO de 2 de diciembre de 2004 por el
que se notifican propuestas de sanciones.

Se pone en conocimiento de la empresa comprendido en la relación
que a continuación se inserta que, ante la imposibilidad de notificar
el Acta de Infracción que se indican por ausencia o ignorado para-
dero y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92), se inserta su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y asimismo se remiten al Ayuntamiento de la localidad corres-
pondiente para que sean expuestos en el tablón de anuncios del
mismo. Asimismo se comunica que el expediente podrá ser examina-
do por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, sita en Avda. de Colón, 6-3ª planta, de




